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GOBIERNO DEL ESTADO
_____

PODER  EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernador del Estado de
Veracruz-Llave.

Miguel Alemán Velazco, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, a
sus habitantes sabed:

Que la Honorable Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso de Estado se ha
servido dirigirme la siguiente Ley para su promulgación y publicación:

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo.- Estado
Libre y Soberano de Veracruz-Llave.

LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ-LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, INCISO a), 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE; 103 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR
DEL PODER LEGISLATIVO, Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE LA SIGUIENTE:

LEY DE INGRESOS
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE,

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2002

Artículo 1. Para el ejercicio fiscal del año 2002, el Estado de Veracruz-Llave percibirá
los ingresos por los conceptos señalados en la presente Ley, que serán destinados a cubrir los
gastos públicos, en las cantidades estimadas que a continuación se enumerarán:



Monto en Pesos

INGRESOS PROPIOS                    1,696,431,698.50

1. IMPUESTOS:                         867,786,410.73

1.1  Sobre nóminas;       800,000,000.00
1.2  Por la prestación de servicios de hospedaje;         18,764,159.58
1.3  Sobre loterías, rifas, sorteos y concursos;         12,332,553.68
1.4  Sobre adquisición de vehículos automotores usados; y         16,251,525.58
1.5  Adicional para el fomento de la educación.         20,438,171.89

2. DERECHOS:    598,469,661.70

2.1  Por servicios prestados por la Secretaría de Gobierno;         68,495,862.25
2.2  Por servicios prestados por la Secretaría de Seguridad Pública;         88,219,592.24
2.3  Por servicios prestados por la Secretaría de Finanzas y Planeación;       402,798,175.97
2.4  Por servicios prestados por la Secretaría de Comunicaciones;                       8,724.54
2.5  Por servicios prestados por la Secretaría de Educación y Cultura;         37,492,894.26
2.6  Por servicios prestados por la Secretaría de Desarrollo Regional; 1,453,866.99
2.7  Por servicios prestados por el Poder Judicial del Estado; y 211.11
2.8  Por servicios diversos. 334.34

3. PRODUCTOS:       79,458,754.10

3.1  Venta de bienes muebles e inmuebles de propiedad estatal
       del dominio privado; 7,925,348.79
3.2  Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles de propiedad estatal
      del dominio privado;    515,431.32
3.3  Expropiación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes
      propiedad estatal no destinados a servicio público;     0.00
3.4  Capitales y valores del estado;         70,000,000.00
3.5  Bienes de beneficencia;     0.00
3.6  Establecimientos y empresas del Estado;     0.00
3.7  Provenientes de la Gaceta Oficial del Estado y publicaciones de la misma,
      diferentes al cobro de derechos por los servicios que presta la Editora
      de Gobierno;    894,232.05
3.8  Provenientes de la venta de impresos y papel especial;     0.00
3.9  Almacenaje o guarda de bienes;     0.00
3.10 Provenientes de archivo;     0.00
3.11 Provenientes de catastro; y        5,222.00
3.12 Diversos.    118,519.94



4. APROVECHAMIENTOS:    150,716,871.97

4.1   Provenientes de venta de engomados de verificación vehicular;          1,618,995.44
4.2   Reintegros de indemnizaciones;    0.00
4.3   Subsidios;    0.00
4.4   Multas no fiscales;         11,045,686.70
4.5   Cauciones cuyas pérdidas se declaren por resolución firme,
        a favor del Estado;    0.00
4.6   Bienes y herencias vacantes, tesoro, herencias, legados, donaciones y
        otros conceptos a favor del Estado;    0.00
4.7   Honorarios;    0.00

4.8   Aportaciones del Gobierno Federal y de terceros para obras y servicios
       públicos a cargo del Gobierno del Estado para obras de beneficio social;     0.00
4.9   Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación
       o de pago;      31,006.17
4.10 Gastos de Ejecución recaudados en los términos del Reglamento para el
        Cobro y Aplicación de Honorarios por Notificación de Créditos y Gastos
        De Ejecución;     0.00
4.11 Ventas de bases de licitación pública; y     0.00
4.12 Diversos.       138,021,183.66

RECURSOS PROVENIENTES DE LA FEDERACIÓN         29,443,042,231.87

5. PARTICIPACIONES FEDERALES A FAVOR DEL ESTADO Y MUNICIPIOS             11, 695,000,000.00

5.1   Provenientes del Fondo General de Participaciones;  11, 296,275,496.00
5.2   Provenientes del Fondo de Fomento Municipal; y       221,734,089.00
5.3   Las demás que correspondan al Estado en el rendimiento
       de las contribuciones federales, en la forma que dispongan
       las Leyes de la materia o los convenios respectivos.       176,990,415.00

6. FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES (RAMO 33)         16,188,319,141.00

6.1   Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal;   10,659,428,212.00
6.2   Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud;    1,249,756,211.00
6.3   Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal;    1,906,145,774.00
6.4   Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal;       262.886,741.00
6.5   Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los municipios;    1,441,664,069.00
6.6   Fondo de Aportaciones Múltiples;       342,198,261.00
6.7   Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos; y    180,139,873.00
6.8   Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados

y del Distrito Federal.       146,100,000.00



7. OTRAS APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN: 1,559,723,090.87

7.1   Aportaciones Federales para la Universidad Veracruzana; y       814,357,694.87
7.2   Otros.       745,365,396.00

CONVENIOS FEDERALES:    622,302,770.86

8. DERIVADOS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN
    ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL Y LOS
    ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO:    622,302,770.86

8.1    Provenientes de actos de fiscalización en:       20,314,979.41
8.1.1  Impuesto sobre la Renta;           4,262,707,90
8.1.2  Impuesto al Activo; e    249,162.47
8.1.3  Impuesto al Valor Agregado;         15,803,109.04

8.2    Provenientes de recaudación de ingresos federales:    601,987,791.45
8.2.1  Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos;       428,080,152.18
8.2.2  Impuesto sobre la adquisición de automóviles nuevos;       170,417,576.24
8.2.3  Multas federales no fiscales; 1,375,025.55
8.2.4  Derechos de Zona Federal Marítimo Terrestre; 1,762,959.21
8.2.5  20% de indemnización de cheques devueltos; y    166,560.78
8.2.6  Gastos de ejecución.    185,517.49

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS:         31,761,776,701.23

FINANCIAMIENTO. 1,039,200,000.00

Los conceptos y tarifas de los derechos contenidos en este documento están
desglosados en la Ley de la materia por cada una de las dependencias de la Administración
Pública Estatal.

Artículo 2. Los conceptos cuantificados con cero en la presente Ley, corresponden a
ingresos que, a pesar de estar previstos en el Código Financiero, no se generan
ordinariamente o no existen elementos para su determinación. En caso de que el Estado
percibiera ingresos por dichos conceptos, éstos se reportarán en la Cuenta Pública del
Ejercicio Fiscal correspondiente.



Artículo 3. Los ingresos que tenga derecho a recibir el Estado, incluyendo los
depósitos de consignación ante autoridad judicial por adeudos fiscales, las multas
administrativas y aún la judiciales, deberán recaudarse por la Secretaría de Finanzas y
Planeación, Oficinas de Hacienda o Cobradurías. La Secretaría podrá autorizar a
establecimientos, lugares o instituciones bancarias a realizar el cobro de os ingresos previstos
en esta Ley, cuando aquellos cumplan con los requisitos establecidos en los convenios
respectivos. Los recibos que emitan los establecimientos o instituciones, tendrán los mismos
efectos y alcances que los comprobantes expedidos por las Oficinas de Hacienda o las
Cobradurías del Estado.

Artículo 4. Los rezagos por concepto de impuestos, derechos o aprovechamientos
señalados en la presente Ley se cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones
legales que rigieron en la época en que se causaron.

Artículo 5. El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, así como los
Organismos Públicos Descentralizados del Gobierno del Estado, deberán informar
mensualmente a la Secretaría de Finanzas y Planeación los ingresos que perciban por
concepto del Fondo Auxiliar para la Impartición de Justicia, en el caso del primero, y los
derivados de su actividad, tratándose de los mencionados Organismos. Dichos recursos serán
reportados en la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal correspondiente.

Artículo 6. La falta de pago puntual de cualquiera de los impuestos, contribuciones
por mejoras, derechos y multas dará lugar a la imposición de recargos a razón del 2.5% por
cada mes o fracción de mes que se retarde el pago, independientemente de la sanción a que
haya lugar.

Artículo 7. Cuando se otorgue prórroga o se autorice pagar en parcialidades los
créditos fiscales se causarán intereses a razón del 1.25% mensual sobre el monto de los
saldos insolutos.

Artículo 8. Los ingresos cuantificados en la presente Ley se causarán, liquidarán y
recaudarán en los términos de las disposiciones de las leyes, reglamentos, acuerdos y
circulares aplicables.

TRANSITORIOS

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2002, previa
publicación en la Gaceta Oficial del Estado.

DADA EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA H. LIX LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL
ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO.



Alicia González Cerecedo, diputada presidenta.- Rúbrica. Guadalupe Velázquez
Casanova, diputado secretario.- Rúbrica.

Por tanto, en atención a lo dispuesto por los artículos 35, párrafo segundo, y 49,
fracción II, de la Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio número
004836, de los diputados presidente y secretario de la Quincuagésima Novena Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, mando se publique, y se le dé cumplimiento. Residencia del
Poder Ejecutivo Estatal, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil uno.

A t e n t a m e n t e
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Licenciado Miguel Alemán Velazco, Gobernador del Estado.- Rúbrica.


